
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 28-2008-00698 

 

El anterior avalúo de los predios objeto de expropiación allegados por el IGAC, 

permanezca en secretaria a disposición de las partes conforme lo dispone en el artículo 

228 del C.G.P. 

 

Previo a dar trámite al poder conferido por la parte demandante, el mismo debe 

ajustarse a los lineamientos del art. 74 del C.G.P. o en su defecto aportarlo conforme 

al art. 5º del Decreto 806/2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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